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      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Trece (13) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N°0160 

Radicado N° 05001 31 05 013 2024 10012 00  

 

Dentro del escrito de ejecución laboral conexa presentada por MARÍA MARINA MEJÍA DE 

BEDOYA a través de apoderada judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES verificada la demanda, se advierte que no se presentan los 

requisitos del artículo 25 y 26 del CPTYSS, puesto que la demanda no supera el control de 

admisión en lo que a los presupuestos procesales de la acción se refiere, ni de la acción de 

capacidad para ser parte y capacidad para comparecer al proceso. En consecuencia, se deben 

subsanar los siguientes defectos, dentro de los 5 días siguientes a la notificación de ésta 

providencia, so pena de rechazo: 

 

• DEBERÁ presentar un nuevo escrito de demanda, donde quienes ejercen el derecho de 

acción sean los herederos determinados e indeterminados de la causante MARÍA 

MARINA MEJÍA DE BEDOYA, con el poder suscrito y presentado personalmente por 

cada uno de los herederos determinados. 

 

Lo anterior se sustenta en lo siguiente: 

El Artículo 25 del CPTSS contempla los requisitos que debe cumplir toda demanda, y en el numeral 

2° advierte que uno de ellos es el nombre de las partes o de su representante, en el evento que 

no puedan comparecer por si mismas. En el presente caso la señora MARÍA MARINA MEJÍA 

DE BEDOYA, promovió un proceso ordinario laboral en contra COLPENSIONES, pero falleció en 

el transcurso del mismo (02SegundaInstancia, 13MemorialDesistimiento, pág. 6), se verifica que 

el deceso ocurrió el día 22 de Diciembre de 2022, cuando el auto que ordenó cumplir lo resuelto 

por el Superior, proferido por esta dependencia judicial, data del 29 de Septiembre de 2023. 

La apoderada de la actora, formuló demanda ejecutiva el 25 de Enero de 2024, indicando que 

quien ejerce el derecho de acción es MARÍA MARINA MEJÍA DE BEDOYA, circunstancia que 

jurídicamente no resulta atendible como quiera que la extinción de la personalidad jurídica ocurre 

con la muerte, y se reitera, el deceso ocurrió el 22 de Diciembre de 2022, por lo que la acción 

debe ejercerse por los herederos de la causante.  

Además, no acompaña nuevo poder, indicando que según el Artículo 76 del CGP, el mismo no 

termina con la muerte. 

Sobre el particular, es menester transcribir el inciso correspondiente del artículo citado, 

“Artículo 76. Terminación del poder. 

(…) La muerte del mandante, o la extinción de las personas jurídicas no pone fin al mandato judicial, 
si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o 
sucesores”. 

Nótese como, claramente la disposición hace referencia a los efectos del mandato en el contexto 

de la sucesión procesal, cuando la parte fallece en el transcurso del proceso, circunstancia que no 

es aplicable al sub lite puesto que el proceso ejecutivo es diferente del ordinario, que inicia con 

una solicitud de ejecución o demanda, según prevé el Artículo 306 del CGP, y en el presente caso, 
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cuando la misma se radicó, ya había ocurrido la muerte de la señora MEJÍA DE BEDOYA, por ende, 

no es viable invocar ésta disposición cuando claramente se presenta una falta de capacidad para 

ser parte y para comparecer al proceso. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva, para que dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación de ésta providencia, subsane los siguientes defectos, SO PENA DE RECHAZO: 

• Presentar un nuevo escrito de demanda, donde quienes ejercen el derecho de acción sean 

los herederos determinados e indeterminados de MARÍA MARINA MEJÍA DE BEDOYA, 

con el poder suscrito y presentado personalmente por cada uno de los herederos 

determinados. 

     NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

abogadacm@hotmail.com  

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 14/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
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